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PARA.Funcionarios de plárita de la Secretaria de Educación Distrital.
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Mediante'oficio N0.0006550 defecha 11 de Septiembre de 2018 con radicacióf interna 2018PQR14626 de
14 de,§eptiembre de 2018, la Registraduría Nacional del Estado Civil, nos i$ormó, que después de una

verificqción de actas de asistencias relacionadas con la prestación del servicio cémo jurado de votación en las

elecciones Congreso de la República en Cartagena- Bolívar llevada a cabo átdia 11 de Mazo de 2018, se
evidenei§"un,,nún1er:e elevhdo de funcionarios de la Secretaría de EducaciónDistrital, que supuestamente no

cumplieron'cón el seivicio como jurado de votación. ,{
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Oe áciierüóto',i'las'normas'üigentes,,la i<J.prestación del servicio como jurado de votación, es causal de
¡ i. r' ':'.'': _",

sanciones pecuniarÍas y dlsciplinarias,'porló,que remitiremos el oficio referenfiado a la Oflcina de Control
Discip-ftnario de la Alcaldla Mayor de Cartagena; por lo tanto los funcionarios que'aparezca en el listado anexo
pueden ejercer su derecho de defensa, contradicción y debido proceso ante didha oficina; con el fin de aclarar
su situaci§ñ administrativa :

.:.{
Por lÚ éxpüeSto; lsi:ustd considera que tiene' un motivo para no haber asistido como jurado de votación, o en
su defecto si as"istió y la entidad registradora a incurrido en un error, puede ejércer su derecho de defensa
dire0taniénte ánte la.Oficina'de Control Disciplinario, toda vez que los documintos presentados ante esta

secreiería no tendrá efec'tos jurídicos en los procesos que se surtan ante la ofignh disciplinaria.
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'No.0006550 de fecha 11 de Septiembre de 2018, en el c"ual se relaciona al personal
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Doctor(a) ^Ñt ,.,q ('t[
CLAUD|A ALMETDA cASTtLLo ( lí . ,u ', ..r ü
SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL ' \q \\)'.\
?J,:ffi"J a"r"r1,áü,,Plazoleta 

Benkos Biohó, carrera 1oA N"' 35 - 73, Edificio Mariscal \ ' 
1"

La Ciudad

Referencia: Comunicación posible incumplimiento deber legal. (Elección de

Congreso de Ia Republica, ll de marzo de 2018)

Respetados Señores(as):

para su conocimiento y con el objeto eventualmente de dar aplicación a lo

indicado en la Ley 163 áe 1994, artículo 5', parágrafos 1" Y 2", por medio de la
presente y en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 106 del Código Electoral

bolombiano, a continuación relaciono los servidores públicos vinculados a esa

Entidad, que posiblemente incumplieron sus deberes legales como jurados de

votación 
"i 

d¡, 11 de marzo de 2018, fecha en la cual se celebrÓ las elecciones de

Congreso De La Republica en Cartagena - Bolivar:

No. CÉDULA
9.097.167
9.147.283

SOLFANY NOVOA CARRASCAL 22.897.601

ARACELYSVILLADIEGO RAMOS 26.013.595

ANA JUL¡A CASTILLO CASTILLO 30.772.108

XIOMARA ALCAZAP. JIMENEZ 45.45Q.344

MARIA BELTRAN MENDOZA 45,455.236

MANUELA SALCEDO CARABALLO 45.456,404

NOMBRES Y APELLIDOS
EDINSON MARTINEZ VILLA
JOSE MANOTAS AHUMADA

JANIA ARIAS PACHECO
RAMONA OSPINO PERTUZ
DENIS MENDOZA PASOS
NATALIA SALOM CABRALES

ROCIO CAST]LLA PINEDA
JUDITH BARBOZA IBARRA
MARELVY ORTEGA MARIN
MERCY MORAN TRONCOSO
ASTRID GARCES MONTES

CAUSAL
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENClA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INAS!STENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
!NASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA -,

INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA

45.366.635
45 427.600
45.440.856
45.441.424

45.457.154
45.458.624
45.461.479
45.462.689
45.475.307

ALIFLOR BENAVIDES ACUÑA 45,478.245

MARIL¡S JULIO MORALES 45.484.039

MAYRA E. MARTINEZ GARCIA 45.487.218

NURIS ALVAREZ PAJARO 45.498.192
LIDIS HOYOS AMARIS 45.503.704

rvoNNE PATIÑo 45.505.203

MARILANIS CASTELLANO CIMARRA 45.542.094

MALKA IRINA CABARCAS DE AVILA 45.548.071

GADIS TORRES COHEN 45.579.039
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MARTTZA TORRES CORTEZ 45'592'611

SHTNI-TV PRADA BERMUDEZ 45.754.921

iula pATRlclA rscRÑo SIERRA 64'583'085
'sEñEru ENRteuE JULIo BERRIo 73.086.373

ñóoor-ro E JIMENEZ FRIAs 73 0e1 673

ñÁpoIToNALzAMoRAALVAREZ 73'093'769

CÁnl-os DE JESUs cANo cRUZ 73'11e 311

cEsAR DE ARCO OBESO 73'133'599

ñÁino cANCHILA sERPA 73 144'403

iÁogn c. LoRDUY LoRDUY 73 14e'014

rórrrlsoN PERTUZ coRcHo 73'169o82

ló§r c HERRERA FRANCo 73 568'743

HERNA.NDO M. SIERRA MONROY 73'571.701

WII-IUEN ALVAREZ MARTINEZ 73.578.957

nnNOt-OO ARIZA VILLAMIZAR 79'298'064
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INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INAS¡STENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENClA
INASISTENCIA
INASISTENCIA
INASISTENCIA

Cordialmente,

N
DAIRO JOSE TEROS OSWALDO MIGUEL VEGA TORRENEGRA

Registradores, Especiales de Cartagena

Copia: Procuraduría Generalde la Nación o Personería

Revisó: Dairo Turizo - Oswaldo Vega

Elaboró: RafaelCuello

Registraduria Especial de Cartagena - Coordinación Electoral

Sector El Espinal Av. Pedro de Hered¡a Cra' 32 No 188-158-Teléfono: 6747836

Cod. Postal 13OOO1 - Cartagena (Bol) - W9LIS!§!I3!$@,

cóDlco ELECToRAL coLoMBrANo. ARTicuLo 106. "para /os fines previstos en

et artícuto anterior, /os Registraaorei del Estado Civit deben comunicar a /os

correspondientes iefes de oficina o ,upáiions ierárquicos los nombres de los funcionarios

o empleados pubtrcos o trabaiador"r-o,fi"i,lát o particulares que cumplieron o no las

funciones de iurado de votaciÓn"'
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